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Línea de Alta Velocidad Madrid-Extremadura

Adif AV inicia las obras de renovación y 
ampliación del haz de vías de la estación 
de Badajoz

El objetivo de estas obras, incluidas en un contrato por  importe superior a 21 M
€ (IVA incluido), es adecuar la superestructura de las vías de la estación y la
ampliación de los andenes

Las actuaciones, que se desarrollan en un plazo de dos meses, han sido 
divididas en varias fases, para poder compatibilizarlas con el tránsito de las 
circulaciones ferroviarias y la explotación comercial de la estación de Badajoz

23 MARZO 2022

Adif Alta Velocidad ha iniciado los trabajos de renovación de la playa de vías de
la estación de Badajoz. Los trabajos de renovación de la superestructura de la
playa de vías (en concreto las vías 1, 2, 4, 6 y 8), se centrarán en la sustitución
de carril, balasto y traviesas. Adicionalmente se construirá una vía nueva de
acceso a los talleres. Los trabajos incluyen también el levante y la sustitución de
los aparatos de vía y la ampliación de ambos andenes para dotarle de las
características de interoperabilidad propias de las nuevas prestaciones de la
línea.

Ester contrato cuenta con un importe superior a 21,3 millones de euros (IVA
incluido) y engloba esta obra y otras similares en las estaciones de Cáceres,
Mérida y Aljucén, además de la renovación de la vía del tramo Badajoz-Frontera
Portuguesa, entre otras actuaciones.
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Las obras contenidas en el proyecto constructivo adecuarán la superestructura
de las estaciones y de las líneas existentes en los tramos incluidos en el ámbito
de las circulaciones de alta velocidad. Además, permitirán asegurar el
cerramiento de estos tramos.

Actuaciones en la estación de Badajoz

Las actuaciones, que se desarrollan en un plazo de dos meses, han sido 
divididas en varias fases, para poder compatibilizar estas obras con el tránsito de 
las circulaciones ferroviarias y la explotación comercial de la estación de Badajoz.

En primer lugar se acometerá la renovación de la vía 8 y se realizará el montaje 
del desvío nº 12. Posteriormente se acometerá la ampliación de la mitad del 
andén 2º que contará con una longitud de 306 metros, lado Frontera Portuguesa 
y la renovación de las vías 3,4 5 y 6. En paralelo a estos trabajos se acometerá 
la sustitución de siete desvíos.

Un tercer grupo de trabajos abordará la ampliación del otro medio andén 2º y la 
sustitución de seis nuevos desvíos.

En una cuarta tanda de obras se procederá a la ampliación del andén principal 
que dispondrá de una longitud de 400 metros, lado Ciudad Real, renovación de 
la vía 1 y sustitución de tres desvíos.

Finalmente los trabajos culminarán con la ejecución de un muro de impacto 
adosado al paso superior existente, una nueva vía 10 de acceso a los talleres 
que tendrá una longitud de 146 metros y dos nuevos desvíos que posibiliten la 
correcta operativa.
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Las modificaciones introducidas respetarán la altura actual de los andenes y la 
funcionalidad de las estaciones en cuanto a movimientos de pasajeros, 
mercancías y zonas destinadas al mantenimiento.

Todas estas actuaciones, que deberán realizarse minimizando las afecciones a 
la circulación, contribuyen a la consecución del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) número 9, que tiene entre sus metas desarrollar infraestructuras fiables, 
sostenibles y de calidad.

Fondos europeos

Esta actuación va a ser financiada por la Unión Europea – NextGenerationEU.

“Una manera de hacer Europa”

mailto:prensasur@adif.es
www.adifaltavelocidad.es

